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ci6n publicada por D. "1-Iatías Romero, ti:ne que ser muy 
exacta; pues de eila envió quinientos e¡emplares á Mr, 
Seward, para que éste, si lo tenla á bien, los repartiese á 

los Consulados norte·-americanos en Sud-Aménca, Y no 
se habria expuesto nuestro :Ministro en Washington á que 
Seward tachase de incorrecta la traducción que se le pedla 

hiciera oficialmente circular. 
Vamos á copiar todos los párrafos 6 porciones de párra-

fo de la Nota de e de Febrero, maliciosamente alte~·ados 
por el Dr. Frias Y Soto, Y, enfrente de ellos, esos mismos 

á . afos sin alterar, taies como se encuentran en la traduc-P 1r .1 . 
ción hecha por D. Matías Romero, ó bajo su vig1 aucia. 

•El 6 de Diciembre be te
nido el honor de dirigiros, 
para que se informe el Em
peradox, una comunicación 
escrita con motivo de los ne· 
gocios de !\léxico, en tanto 
que los afecta la presencia 
de fuerzas armadas de Fran· 
cia en aquel pais. · · · · · > 

•El 6 de Diciembre tuve la 
honra de dirigi1· á Ud .. para 
conocimiento del Empera
dor, una comunicación rela
tiva á los asuntos de México, 
en cuan to se afectan por la 
presencia de tropas france
sas en aquel pals. En 29 de 
Enero siguiente,se sirvió us
ted enviarme una respuesta 
á esa comunicación, cuya 
respuesta le babia remitido 
M. Drouyn de L'Huys, con 
fecha 9 del propio mes. He 
dado cuenta con ella al Pre
sidente de los Estados Uni· 
dos, yaboracumple á mi de
ber el volver á tratar la inte· 
resante cuestión que de esa 
manera ba llegado á discu

tirse.> 
• 

Aqui la diferencia es de pura forma Y carece de impor-
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tancia, lo mismo que la omisión de una gran parte del pá
rrafo copiado. 

•M-Drouyn de L'Huys nos •M. Drouyn de L'Huys 
asegura que el gobierno 
francés está dispuesto á 
apresurar, tanto como sea 
posible, la salida de sus tro
pas de México. Recibimos e.,. 
ta notificación como una pro· 
mesa eventual de ahorrar en 
lo sucesivo á nuestro gobier
no I as aprehensiones y la 
inquietudsobrelascuales in
sisUa 110 en la comunicación 
que M. Drouyn de L'Huys 
ba tenido que analizar.> 

nos asegura en seguida que 
el gobierno francés está dis
pue,to á apresurar, hasta 
donde sea posible, la retira
da de sus tropas de México. 
Rahulm,ws ese anuru·io, como 
una promesa implícita de li
bertará este gobierno de los 
temores y ansiedades cuyo 
peso se advatla en mi citada 
nota, que ba tenido á la vista 
M. Drouyn de L'Huys.> 

Aqui aparece ya una diferencia esencial: •Saludamos es
te anuncio,• dijo Mr. Seward. •Recibimos estanoti/icacfon,> 
le hace decir el Dr. Frias y Soto. Un simple anuncio, no 
obliga á nada, pues carece de formalidad. íJna notificación, 
sí tiene carácter;formal, y equivale, por tanto, á un verda
dero compromiso. 

•El respeto y amistad que 
debem()S á Francia, nos hace 
reconocer el derecho que tie
ne de interpretar, para su 
propio uso, los objetos de la 
expedición y el conjunto de 
sus actos en México. La ex
plicación que diera de esos 
motivr,s y objetos es por lo 
mismo aceptada de partenues
tra, con la consideración y 
confianza que esperamos ins · 

9 
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<Siemvre es de mi deber .sos
tener que cualesquiera que 
fuesen la intención, el ob
jeto y los motivos de la 
Francia, los medios adopta
dos por cierta clase de mexi
canos para derrumbar al go
bierno republicano de su 
pais, y aprovecharse de la 
intervención francesa con el 
objeto de establec{lr una mo
narquía imperial sobre las 
ruinas de aquel gobierno, no 
ha tenido, á juicio de los Es
tados Unidos, la aprobación 
del pueblo mexicano Y se 
han puesto en ejecución con· 
tra su opinión y voluntad.> 

' ' 

piren nuestras propias ex
plicaciones cuando se diri-
jan á Francia ó áotra poten-
cia amiga. Sin embargo cum· 
vle á mi deber INSISTIR en que 
cualesquiera que hayan sido 
las intenciones, miras y ob
jetos de Francia, los actos 
de cierta clase de mexica
nos' enea.minados á derribar 
s.quel Gobierno republicano 
y establecer sobre sus es
coro bros, á la sombra de la 
intervención francesa un go
bierno monárquico imperial, 
carecieron, á juicio de los Es
tados U nidos, de la sanción 
del pueblo mexicano, siendo 
por el contrario ejecutados 
contra la voluntad Y las opi
niones de ese pueblo- Por 
tales razones, este Gobierno 
ovina que, al apoyar institu
ciones establecidas de ese 
modo contra los inalienables 
derechos del pueblo mexica
no, las miras primitivas de 
la expedición francesa. bien 
que no hayan sido abando
nadas ni olvidadas por el em
perador de los franceses en 
su demanda de satisfacción 
mi¡ itar, disminuyeron sin 
embargo de importancia, 
quedando en cierto modo 
subordinadas á una revolu-

<Los Estados Unidos no 
han visto ninguna prueba 
satisfactoria de que 81 pue· 
blo mexicano haya estable
cido ó aceptado el pretendi
do imperio que se sostiene 
haber fundado en la Capital. 
Como lo he hecho notar en 
otras ocasiones, los Estados 
Unidos son de opinión que 
semejan te aceptación no 
puede ser libremente obte
nida ni admitida como legi
tima en presencia de la in
vasión del ejército francés. 
Les parece necesaria la re
tirada de las tropas france-
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ción política que ciertamen
te no hubiera ocurrido sin 
la violenta intervenciónfran
cesa, y que á juzgar por la 
índole y carácter del pue
blo mexicano, no la sosten
dría en la actualidad si cesa
ra semejante intervención. 
Los Estados Unidos no han 
visto prueba alguna satis
factoria de que el pueblo 
haya manifestado su volun
tad, creando 6 aceptando el 
llamado imperio que se pre
tende haber sido estableci
do por él en la Capital. Los 
Estados Unidos, como he 
manifestado en otras ocasio
nes, opinan que semejante 
aceptación no pudo prestar
se libremente ni solicitarse 
con lealtad en ningunas 
circunstancias, hallándose 
presente el ejército invasor. 
Creen que la retirada de las 

sas para permitir á México ·tropas francesas es indis
que recurra á una manifes- pensable para que tenga lu
tación de esa naturaleza. Sin garsemejante manifestación 
duda que el emperador de de parte de los mexicanos. 
los franceses tiene funda- Claro está que el emperador 
mentos al defi,nfr el ¡Junto de deFranciatiene derecho dede
vista bajo el cual debe resol· termina,· el aspecto que con
verse la situación de aquel · forme á sus miras tiene /,a 

país; pero no por eso deja de cuestión de México; pero el 
ser el juicio de la Unión tal que yo le doy ahora, es el 
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como yo lo presento. La 

Unión no reconoce, pues ni 
debe continuar reconocien
do en México sino á la anti
gua república, y en ningún 
caso puede comprometerse 
á lo que implicaria,yadirec
ta ya indirectamente, tener 
relaciones con el príncipe 
Maximiliano, instituido en 
México 6 reconocer á este 
príncipe.> 

mismo que ba aceptado esta 

nación. 
<Los Estados Unidos re

conocen, y es preciso que 
continúen reconociendo la 
antigua república, y en nin
gún caso pueden consentir 
en verse directa ó indirec
tamente envueltos en el re
conocimiento de la institu· 
ción (instit1ttion) del princi
pe Maximiliano en México, 
ni en relacionarse con ella 
de ningún modo-> 

Aqui el Dr. Frías y Soto suprimió de los párrafos ori
ginales toda la parte cortés, para dar á la Nota de Seward 
una rudeza altiva que se ajustara al carácter conminatorio 
con que ha pretendido sefl.alarla. En cuanto álas alteracio
nes, sin importancia en la mayor parte, si la tienen en dos 
de sus puntos. Drouyn de L'Huys había dicho que la di
ferencia entre los Gabinetes de Paris y Washington con
sistia en una simple divergencia de pareceres. Seward, 
fundando el suyo y empleando términos propios de una dis
cusión teórica, dijo: <Sin embargo, cumple á mi deber in
sistir, etc.> Y el Dr. Frias y Soto, que ha callado esa cir
cunstancia para hacer creer que se trataba de una cues
tión práctica, le hace decir: <Siempre es mi deber sos
tener etc.> Seward, haciendo una concesión indebida, 
pues nadie está facultado para prescindir de la verdad, 
dijo: <Claro está que el Emperador de Francia tiene dere
cho de determinar el aspecto que conforme á sus miras 
tiene la cuestión de México.> Y el Dr. Frias y Soto, para 
ocultar esa indebida concesión, le hace decir: Sin duda que 
el emperador de los franceses tiene fundamentos (funda
mentos, no derecho)'al deti,nir (no al determinar) el punto 
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de vista bajo el cual debe resolverse la situación de aquel 
pais. La frase dicha por Seward es bien clara: en ella se 
reconoce el derecho de Napoleón para <determinar el as
pecto> es decir, para dar, contra toda verdad, al llamado 
Imperio, carácter legítimo y nacional. La frase que le ha
ce decir el Dr. Frias y 8oto elimina ese reconocimiento de 
un falso derecho. 

<Así llegamos á la cuestión 
ai.~la<la que tenia por objeto 
mi comunicación del 6 de 
Diciembre de 1865, á saber, 
Ja oport,midad <le tenninar un 
debate CUY A PROLONGACIÓN 

DEBE _PEHJUDICAR INCESAN

TEMENTE Á LA ARMONÍA y 

AMISTAD QUE SIEMPRE HAN 

REINADO HASTA HOY ENTRE 

LOS EsTADOS UNIDOS Y LA 

FRANCIA. Los Estados Uni
dos se contentan con expo
ner á la Francia las exigen
cias de una situación emba· 
razosa para México, y expre
sar la esperanza de que en
contrará algún medio com
patiLle á la vez con su inte
rés y su dignidad, y con los 
principios y el interés de los 
Estados Unidos, PARA RE

SOLVER SIN DEMORA ESTA 

PERJUDICIAL SITUACIÓN. 

«De este modo tenemos 
que volver á la 1,11ica cues
tión que fué materia de mi 
nota de 6 de Diciembre últi· 
mo, á saber, la conveniencia 
de 11n arreglo r¡ue pusi,erafin á 
un e8tado de cosas que á la 
lm·ga ti,enf¡Jorfuerza . que tur
bar la armonía y amiswcl que 
!tan existido hasta altorci entre 
los Estados l.:nulos 11 Francia. 

<No pretendeesteGobier
no decir de qué modo podían 
arreglarse los reclamos de 
indemnización y satisfaccio· 
nes que motivaron original
mente la guerra de Francia 
contra Yi:éxico,al suspender· 
se esta guerra que se ha con
vertido en intervención poli
tica, peligrosa para los Esta
das Unidos y las institucio• 
nes republicanas de Améri
ca. Reconociendo como beli· 
gerantes á li'rancia. y á la Re
pública Mexicana., dejamos 
que ellas decidan todo lo re
lativo á esas reclamaciones. 
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Los Estados Unidos se con, 
ten tan con llamar la atención 
de Francia hacia las exigen
cias embarazosas de la sitna· 
ción de México y con expre
sar la esperanzad e que Fran
cia encontrará algún medio 
que, siendo compatible con 
sus intereses y su honra, no 
menos que con los intereses 
y principios de los Estados 
Unidos, ponga término á esa 
situación sin dilaciones peli

grosas-• 

Adviértese aqui desde luego, que el Dr. Frias Y Soto no 
sólo ha suprimido los dos primeros incisos del segundo pá
rrafo, sino que ha a!ladido el tercer inciso al párrafo ante
rior, con objeto de hacer creer que lo expresado en dich(} 
tercer inciso tiene inmediata conexión con lo afirmado en el 
párrafoq ueantecedealdel que verdaderamente forma parte. 
Además las alteraciones son también substanciales. Preci-, 
sando Seward la <cuestión única,• materia de su Nota an· 
teriory sobre la cual tenia que volver, dijo: •á saber, la con
veniencia de un a,·,·eglo que pusiera fin á un estado de cosas 
que á /,a larga-es decir, en un futuro lejano-tiene que tur· 
bar, etc.> Y el Dr. Frías y Soto le hace decir: <á saber. 
la oportunidad de terminar un debate CUYA PHOLONGACIÓN 

debe perjudicar INCESANTEMENTE, etc-> La simple con
veniencia no implica urgencia, la oportunidad sila implica
Seward decfa que el <estado de cosas en México-es decir,. 
la intervención francesa-tenia que turbará la larga-es 
decir, en un futuro lejano la buena amistad de Francia Y los 
Estados Unidos. Y el Dr. Frias ySotolebace decir que la pro· 
longación, es decir, la continuidad de un hecho actual-de
bla perjudicar incesantemente-es decir, en lo presente Y en 
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lo futuro-esa misma amistad franco-americana. Seward, 
refiriéndose á las reclamaciones francesas-que sirvieron 
de pretexto á la intervención-dijo que esperaba que Fran· 
cia encontrara algún medio que le permitiera poner térmi
no á la intervención sin dilaciones peligrosas. Y el Dr. Frias 
relaciona esa esperanza con la oportunidad de terminar un 
debate, en el que antes babia afirmado que se ordenaba á 
Napoleón que sacara sus tropas de Méjico-es decir, el Dr. 
Frias insinúa que Seward decia que esperaba que Napoleón 
cumpliera lo ordenado sin prolongar el debate- y que en
contrarla un medio que le permitirla resolver sin demora esa 
situación, Sin demora es algo que debe hacerce inmediata
mente. Sin dilaciones peligrosas es algo que debe hacerse 
sin tardanzas innecesarias ó evitando peligros posibles. 

Como queda demostrado, aqui la falsificación de la Nota 
de 12 de l<'ebrero es evidente, y clarísimo su objeto de dar 
carácter de Ultimatum á la mencionada Nota. 

< Nos atenemos á nuest1·0 
juicio, que la guerra de que 
se trata se ha convertido en 
uua guerra politica entre la 
Francia y la República de 
México, perjudicial y peligro
sa para los Estados Unidos 
y para la causa republicana, 
y solo bajo este aspecto y con 

<Los Estados Unidos no 
han pretendido ni pretenden 
saber cuáles son los arreglos 
que haga el emperador en lo 
concerniente á los reclamos . 
de indemnización y repara
ción que exige de México, 
Esto seria un acto de inter-
vención de nuestra parte. 
Lo que hacemos es insistí,· en 
nuestra aserción de que la 
guerra á que aludimos se ha 
convertido en una guerra po· 
litica entre Francia y la Re
pública llJ exicana, con cuyo 
carácter es perjudicial y pe
ligrosa para los Estados U ni. 
dos no menos que para la 



este carácter pedimos su ter· 
minaci6n,> 

136 

causa republicana, siendo es
te el aspecto bajo el cual lo 
consideramos al pedir su ter· 
minación. Seria poco noble 
(iliberal) de parte de los Es· 
tados Unidos el suponer que, 
al tratar de arreglos preli
minares, el emperador se 
propone dejar bien estable
cidas en México, antes de re· 
tirar sus fuerzas, las institu
ciones que han sido precisa· 
mente el grave motivo deque 
los Estados Unidos hayan he· 
cho objeciones á la interven· 
ción francesa, Sería aún más 
irregular el suponer que ni 
por un momento se figure, 
que los Estados Unidos pue
dan obligarse á consentir in
directamente ó tolerar el es
tablecimiento de tan odiosas 

instituciones. 

Aqui la adulteración es de poca monta, aunque •nos ate
nemos á nuestro juicio• sea una frase más enérgica que •lo 
que hacemos es insistir en nuestra aserción.• Pero la omi
sión del principio y fin del párrafo copiado, sí es importan
te, pues trata de ocultar que se dejaba libertad á Francia 
para entrar en arreglos respecto de sus injustas reclama
ciones, y de una inicua indemnización, para lo cual se re. 
queria un transcurso de tiempo incompatible con el carác· 
ter conminatorio y perentorio dado falsamente pór el Dr. 

Frias y Soto á las Notas de Seward. 
• Vemos que el Emperador <Por el contrario, entende-

nos ha anunciado suintenciÓn mosque nos anuncia su in· 

inmediata de hacer cesar el 
servicio de sus tropas en Mé
xico, Hamándolas á Francia, 
Y limitándose ñelmente SIN 

NINGUNA ESTIPULACIÓN NI 

CONDICIÓN DE NUESTRA PAR· 

TE, al principio de no inter
vención, sobre el cual estará 
en lo de adelante de acuerdo 
con los Estados Unidos.> 
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tenci6n actual de poner tér· 
mino al servicio del ejército 
que tiene en México, de reti· 
rarlo y adoptar de buena fe, 
sin ninguna estipulación ni 
condición de parte nuestra, 
los principios deno interven
ción, respecto de los cuales 
se pone, pa1·a lo futuro, de 
acuerdo con los Estados Uni
dos. Cuando desea que le 
proporcionemos la seguri
dad de que seremos fieles á 
nuestros principios de no in
tervención, no podemos com· 
prender su petición, sino co· 
mo una manifestación amis
tosa de queesperaque, cuan
do esté libre el pueblo mexi
cano de la vresión, efectos y 
consecuencias de la interven· 
ción política-militar deFran· 
cia, respetaremos nosotros 
su autonomía independiente 
y soberana- Solamente bajo 
este aspecto, creemos que 
seaoportunala apelación que 
hace á nosotros sobre el par· 
ticular, y bajo este solo pun
to de vista debemos entrar 
en ex¡Jlioaaiones francas con 
el emperador. Bien conoce 
él la forma y el carácter de 
nuestro Gobierno. La nación 
no puede ligarse sino por me· 
dio de tratados consentidos 
por el Presidente y dos ter
cios del Senado. Un tratado 
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formal sobre el punto á que 
me refiero, seria considera
do como inútil, á no ser que 
se reputase como de uua ne
gativa de los designios de 
mala fe que se nos atribuye
ran, con el fin de disipar sos· 
pechas en una materia en la 
que ciertamente no hemos 
dado motivo para ·que ponga 
en dnda nuestru lealtad, Po
día también rehusarse la ne
gociación de ese'tratado, por
que en el hecho de solicitar
lo el emperador de Francia, 
se vería el indicio de alguna 
reserva ó pl'Opósito sinies
tro y poco amistoso de parte 
suya al retirarse de México
Las seguridades <ladas por 
el Presidenteánombre dela 
Nación, pueden cuando más 
considerarse como manifes
tación de que á su juicio, el 
personal de la administra
ción, que cambia sin cesar, 
según la voluntad del pueblo, 
no se equivoca al aplicar los 
principios constantes que ri
gen á esta Nación en supo· 
Jitica. El Presidente no pue
de da,· explicaciones sin faltar 
á las conveniencias, siempre 
que el poder facultado para 
hacer tratados encuentre ra
wnes de interés público pa
ra oponerse de algún modo 
á que se entablen ó prosigan 
las negociaciones.> 
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Aquí, como se ve, la supresión de las anteriores explica
ciones deSeward, tiene por objeto hacer creer que mientras 
Francia se obligaba formalmente, los Estados Unidos no se 
obligaban á nada, puesto que no babia de su parte ni esti
pulación, ni condición alguna; ocultando de ese modo el Dr. 
Frías_que el arreglo entre ambas car:cillerías era puramente 
virtual y, por tanto, sujeto únicamente á la buena fe de am
bos Gobiernos. En cuanto á las adulteraciones, puede verse 
también, que el Dr. Frías y Soto, pone •vemos> donde dice 
•entendemos.> Lo que se entiende puede ser dudoso, suscep
tible de varias interpretaciones y sujeto á error .• Lo que se 
ve no da lugar á dudas, ni á interpretaciones, ni á errores. 
Además, puede verse también, que en vez de <intención ac
tual,> el Dr. Frías ha puesto •intención inmediata.> Inten
ción actual, significa tan sólo una intención existente, pero 
la cual puede ser ejecutada mucho tiempo después ó no lle
gar áejecutarse. Intención inmediata no es más que un bar
barismo; pues no bay tales intenciones. Estas pueden ser 
súbitas, mas nú inmediatas. Pero el Dr. Frías y Soto ba tra
tado de hacer creer con ese barbarismo, que Napoleón III 
tenía la intencwn de hacer cesar inmediatamente el servicio de 
su eiército, es decir, que lo inmediato no erala intención, si
no la ejecución de la misma. 

<Agregaré á estas explica· 
ciones que, en opinión del 
Presidente, laFrancia lliirno 
puede retardar un solo instan• 
te la retirada de sus fue,·zas 
militares de Méxi,co. "'SI 

• 

<Hecha esta aclaración, di
ré que, á juicio del Presiden
te, Francia no debia diferir ni 
un momento el retorno de sus 
fuerzas, y la plena ejecuci.6n 
en /}léxico del principio de no 
intervención, según lo tiene 
prometido, POR TEMOR DEQUE 

LOS EsTADOS UNIDOS FAL· 

TEN Á LOS PRINCIPIOS Y Á LA 

POLÍTICA QUE Á NOMBRB DE 

MI GOBIERNO, HE DEBIDO EX

PLlCAREN ESTA YABIEN LAR· 
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<Exceptuando el punto ha
c\a el cual no ha dejado de 
concentrarse nuestra aten
ción, á saber, que terminen 
las dificultades que tenemos 
en México, sin que se inte
rrumpan nuestras relacio
nes con la Francia, quedare
mos complacidos cuando elEm 
perador nos dé, ya por vues-

GA CORRESPONDENCIA. La 
conducta de este Gobierno, 
desde que comenzó á existir, 
es una gamntia pam todas las 
naciones del respeto que pro
fesa el pueblo amP-ricano á 
la soberanía é independen· 
cia de los demás pueblos. En 
esto obedecemos los precep
tos de Washington, cuyas 
lecciones sobre el particular 
hemos puesto en práctica en 
tiempos pasados con la mis
ma Francia. El mismo prin
cipio y la propia política han 
sido uniformemente proclama
maJos poi· todos n'Uestros esta· 
tadi$tas, confirmados en los 
comentarios de todos n'Uestros 
jurisconsultos, sostenid<>s por 
todos nuestros congresos, y san
cionados en toda ocasión, de 
un modo msi unánime por el 
pueblo americano. En reali · 
dad esto es lo que constit¡¡ye 
EL PRINCIPIO ELEMENTAL de 
nuestras relaciones exteriores 
EN TODA NUESTRA HISTORIA, 

Atendiendo exclusivamente 
al objeto hacia el cual he
mos dirigido nuestra aten
ción, á saber la solución de 
las dificultades mexicanas 
sin turbar nuestras relacio· 
nes con Francia, rembiremos 
con pai·ticular satisfacción el 
aviso final que se sirva dar
nos el Emperador, ya sea por 
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tro estimable conducto, ya 
por cualquiera otro el aviso 
definitivo de la época en la que 
se podrá conta,· que termina
rán las operamones militares 
de la Francia en México.> 

W. H. SEWARD. 

• 

el, ·eciable conducto de v., 
ó de . ·•. manera, del tiempo 
en que pueda esperarse que 
cesen 1 as operaciones de 
nuestras tropas en ill éxico. 

'l'al vez fuera oportuno el 
dar aquí fin á la presente no· , 
ta. Pudiera, sin !lrr¡);¡~rgo, 
creerse que aun qneda, ~lgu
na obscuridad sobre el ca
rácter del principio de no in
tervención, que debemos ya 
reconúcer como la regla de 
conducta respecto á México 
EN QUE HAN CONVENIDO LOS 

ESTADOS UNIDOS; FRANUA. 

Por lo mismo, reproduciré 
por vía de ilustración, algu· 
nas de las interpretaciones 
que hemos dado en otras ve
ces á ese mismo principio en 
nuestras relaciones conFran 
cia . 
. . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . 

Acepte V., SefíOr, las se
guridades de mi alta consi
deración. 

William H. Seward. 

Aqullas adulteraciones son de menorimportanciaque las 
omisiones cometidas. Decir, como lo hace el Dr. Frias y So
to: «Exceptuando el punto hacia el cnal no ha dejado de con
centrarse nuestra atención,> en vez de decir, como lo hizo 
Seward: <Atendiendo exclusivamente al objeto hacia el cual he
mos dirigido nuestra atención.> es sencillamente decir un 
gran disparate; pero cambiar el <rembiremos con pa,·ticular 
satisfacmón el aviso final que se sirva darnos el emperador, 
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etc-> por «quedaremos complacidos cuando el Emperador nos 
dé el aviso definitivo, etc.,> ya es continuar la premeditada 
embaucadora tarea. Se recibe con satisfacción aquello que 
no puede exigirse. Se queda complacido cuando son acata

das legitimas ó ilegitimas exigencias. 
Mas semejante adulteración es pee,cata minnta comparada, 

como ya dijimos, con las omisiones cometidas. El Dr. Frias 
y Soto, después de las palabras <en opinión del Presidente 
de Francia,> encierra entre dos manecillas, para llamar alta
mente la atención de sus lectores, la siguiente frase: <NO 
PUEDE RETARDAR UN SOLO INSTANTE LA RETIRADA PROMETI · 
DA DE sus FUERZAS MILITARES DE MÉXIC0>1 Y, para dar á 
esa frase un sentido absoluto, omite, con toda mala .fe, el res
to del párrafo que claramente da, á dicha opinión, un ca
rácter restringido. Francia había hecho una promesa condi· 

ci.onal: la de retirar sus tropas si los Estados Unidos se 
comprometían á, ser neutrales entre Maximiliano y nuestro 
Gobierno Nacional, y Seward expresaba que, á juicio del 
Presidente Johnson, Francia no debía retardar el cumplí· 
miento de esa promesa, POR TEMOR DE QUE LOS EsTADOS 
UNIDOSFALTARAN ALPRINCfPIODE NOINTERVENCIÓN,es de
cir, de que faltaran álaCONDICIÓNPUESTAPOR EL MISMO NA
POLEÓN. Todo el párrafo omitido por el Dr. Frias y Soto 
está destinado, como se advierte á su simple lectura, á mos
trar cuan infundado seria suponer que los Estados Unidos 
abandonaran su politica tradicional de no intervención. Asi 
es que la opinión del Presidente Johnson se limitaba á que 
POR ESE MOTIVO-el del temor de que no fueran neutrales 
los Estados Unidos -no debía Francia retardar la prome
tida retirada de sus tropas; pero, fuera de ese motivo, el 
Presidente no daba opinión ninguna. Si, como pretende ha
cer creer el Dr. Frias y Soto, la opinión presidencial hu
biese tenido carácter absoluto, es claro, que no habría agre· 

1. Pasamos por alto la adulteración de esta frase porque no atañe al 
sentido de ella. 
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gado que recibiría con satisfacción el aviso finál que Sf\ sir· 
viera dar el emperador <del tiempo en. que PUEDA ESPERARSE 
que cesen las operaciones de sus tropas en México.> Es ta frase se 
refiere á un futuro lejano é indeterminado incompatible con 
el <no puede retardar un solo instante> que se refiere á un 
tiempo inmediato. 

El Dr. Frías y Soto, plantó á mitad de la Nota la firma de 
Seward, dándola así por terminada; y omitió la parte dedi
cada á aclarar la inteligencia sobre el principio de no inter
vención, para ocultar de esa manera la confesión, hecha por 
Seward, de que ese principio debía ya ser reconocido <como 

la rtgla de conducta respecto á México, en que HAN CONVENIDO 
LOS ESTADOS UNIDOS y FRANCIA. Esta confesión prueba 
que si el Gobierno americano se negó á obligarse por medio 
de un tratado formal, no por eso dejó de convenir, bajo la 
simple buena fe de ambas partes, en guardar la neutralidad 
pedida por Francia á cambio de la retirada de sus tropas. 

* * * 

Vamos á reproducir la Nota de 5 de Abril con la que el Ga
binete de las Tullerias, contestando la de Seward, que aca· 
bamos de resellar, cerró estas negociaciones. Así podre· 
mos en seguida patentizar cuán aparente era la energía des
plegada por el Gobierno americano, en esa su famosa Nota 
de 12 de Febrero. 

<;'\1. Drouyn de L'Huys al marqués de Montholon. 
<París, Abril 5 de 1866. 

<Sefl.or marqués: He leido con toda la atención que me
rece la contestación del Secretario de Estado á mi nota de 
9 de Enero último. El escrupuloso empel'!.o con que Mr. 
Seward se ha complacido en analizar esa nota, y las deteni· 
das consideraciones en que entra al definir, con relación á 
lo que expuse para demostrar la conducta -de la Francia en 


